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      SUMARIO  

 

Ratificar lo obrado en sesiones anteriores. 

  

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

 
Se inició la sesión a las 15: 05 horas. 

 
 

PRESIDENCIA 
 
 

Presidió la sesión su titular, el Diputado señor Ward, don Felipe. 
 
 

 
ASISTENCIA 

 
 

  Asistieron los Diputados integrantes de la Comisión Ascencio, don Gabriel; 
Egaña, don Andrés; Saffirio, don Eduardo; Soto, doña Laura, y  señora Turres, 
doña Marisol. 

 
 Actuó como Secretario el abogado señor Sergio Malagamba, y como 
ayudante el abogado señor Luis Rojas Gallardo.   

 

 
ACTAS 

 
 
El acta de la sesión 8ª quedó a disposición de los señores Diputados. 
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CUENTA 

 

1) Oficio del señor Director Nacional del Servicio de Registro Civil e 
Identificación, don Christian Behm por el cual envía un listado de los informes 
evacuados por las personas contratadas a honorarios, durante el período que 
ejerció funciones de Director subrogante de ese servicio, el señor Luis Fuentes 
Cerda, y que fueron visados por éste. 
 
 Asimismo, acompaña copia de los informes referidos en el párrafo anterior, 
correspondientes a las personas contratadas a honorarios  durante el período que 
el señor Luis Fuentes Cerda ejerció como Director Transitorio y Provisional del 
Servicio de Registro Civil e Identificación y visados por éste. 
 
 

2) Oficio del señor Contralor General de la República, don Ramiro Mendoza 
por el cual remite el detalle de los juicios de cuentas iniciados por esa entidad 
fiscalizadora, con motivo de la auditoría practicada en el Servicio de Registro Civil 
e Identificación. 
 

3) Un conjunto de documentos entregados por el señor Guillermo Arenas, 
durante la visita realizada por una parte de la Comisión al centro penitenciario en 
que se encuentra en prisión preventiva. 

 
 

----------------------°---------------------- 
 
Acuerdos adoptados: 
 
Se procedió a ratificar lo obrado por la Comisión en las sesiones celebradas 

en Santiago, con posterioridad al 5 de mayo de 2009. 
 
Las exposiciones realizadas y el debate suscitado quedan archivados 

en un registro de audio que estará a disposición de los señores Diputados 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 249 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 

 
Siendo las 15:15 horas, se levantó la sesión. 

 
 
 
                FELIPE WARD EDWARDS 
                 Presidente de la Comisión  
 
 
 
 SERGIO MALAGAMBA STIGLICH 
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